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cumpla en sus propios ténnin08 la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el -Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

.29828 RESOLUCION de 15 de novimnbre de 1993, de la QtWina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento M la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contenctoso-administrativo número 1.052/1991, promovido
por ·San PeUegrino S.p.A.-,

En el recurso contencios1rB.d.ministrativo número 1.052/1991, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .San Pellegrino
S.p.A.», contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
30 de abril de 1990 y 31 de octubre de 1991, se ha dictado, con fecha
14 de abril de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Rodríguez
Montaut, en nombre. y representación de la comercial "San·Pellegrino
S.p.A.", contra la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
fecha 30 de abril de 1990, confirmada en reposición por acuerdo del mismo
órgano de 31 de octubre de 1991, por los que se deniega la inscripción
de la marca número 513.600/8 One-o-One de la el. 32, debemos declarar
y declaramos que las mentadas Resoluciones se encuentran ajustadas a
Derecho, no habiendo lugar a la inscripción de la marca número 513.600/8
One-o-One para la el. 32.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas causadas
en esta instancia.•

En su virtud, este Organismo", en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el-Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29829 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1993, de la Oj;<:ina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso
contencioso-administrativo número 731/90, promovido por
.Frigo, Sociedad An6nima..

En el recurso contencioso-administrativo número 731/90, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por -Frigo, Sociedad Anó
nima» contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 6
de febrero de 1989 y 31 de mayo de 1990, se ha dictado, con fecha 13
de mayo de 1993 por el citadQ Tribunal, sentenci~, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora señora Esperanza Jerez Monge, en nombre
y representación de "Frigo, Sociedad Anónima" contra los acuerdos del
Registro de la Propiedad Industrial de 6 de febrero de 1989 y 31 de mayo
de 1990, éste desestirnatorio de la reposición contra aquél, debemos decla
rar y declaramos que no a lugar a lo solicitado en la demanda por estar
los acuerdos impugnados dictados en conformidad con el ordenamiento
jurídico; sin costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida. sentencia y se publique el
aludido fallo en el_Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-El Director general, Julián AIvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de' la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29830 RESOLUClON de 15 de novimnbre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
conte'TWioso-administrativo nú:mero 542/1991, promovido
por ..Van Den Bergh en Jurgens B. v. ...

En el recurso contencioso-administrativo número 542/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de JustiCia de Madrid por .Van Den Bergh en
Jurgens B.V.•, contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 1 de octubre de 1990, se ha dictado, con fecha 4 de mayo de 1992,
por el citado Tribunal, sentencia declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

~Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Procuradora doña Esperanza Jerez Monge, en
representación del solicitante "Van Den Bergh en Jurgens B.V.", contra
la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial fechada ell de octubre
de 1990, que confirmó la anterior de 5 de septiembre de 1989, publicada
el 16 de marzo de 1990, denegando la inscripción de la marca "Bopan"
número 1.201.078/2 de la clase 30, debemos declarar que dichas Reso
luciones están ajustadas a derecho; sin hacer expresa imposición en costas
procesales.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BoletínOficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29831 RESOLUClON de 15 de noviembre de 1993, de la 0ffuina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso
contetwioso-administrativo número 474/90, promovido por
don Pedro Bonifacio Rodríguez Calderón.

En el recurso contencioso-administrativo numero 474/90, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por don Pedro Bonificacio
Rodríguez Calderón, contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 25 de octubre de 1989, se ha dictado, con fecha 19 de noviembre
de 1992 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de don Pedro Bonifacio Rodrí
guez Calderón contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de fecha 25 de octubre de 1989, por la que, con estimación del recurso
de reposición interpuesto por don Julián Martínez Concepción, contra
la de 8 de octubre de 1987, por la que se denegó el modelo de utilidad
número 292.191 "PantaIán flotante complementario perfeccionado para
el atraque de embarcaciones" solicitado por el mismo, se revocó aquélla,
acordando la concesión del modelo interesado, debemos declarar y decla
ramos·que dicha resolución es ajustada a Derecho. Todo ello sin hacer
expresa imposición de las costas causadas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
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cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado._

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarcz

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29832 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y MarCdS, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 628/1990, promovido
por ..Cristalerías de Vicasa, SociedadAnánima» (CRIVISA).

En el recurso contencioso-administrativo número 628/ 1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Cristalerías de Vicasa,
Sociedad AnónimllJl (CRMSA), contra Resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 18 de enero de 1989, se ha dictado, con fecha 2
de abril de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Pastor Ferrer, en representación de
"Cristalerías de Vicasa, Sociedad Anónima" (CRIVISA), contra la Reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 18 de de enero
de 1989, confirmada en reposición por la que de 15 de noviembre de
1989, por la que se concedió la inscripción registra! del modelo industrial
número 116.151, consistente en unas "copas estiradas", debemos declarar
y declaramos las mencionadas Resoluciones ajustadas a Derecho; sin hacer
especial imposición de las costas causadas.~

En su virtud, este Organismo, en. cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términoS la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.~El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29833 RE.'SOLUClON de 15 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de ta sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dectarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.42:f¡/90, promovido
port «Dalmas, S.pA.».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.424/90, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Dalmas, S.p.A.~, contra
resoluciones del Registro de la. Propiedad Industrial de 6 de marzo de
1989 y 5 de marzo de 1990, se -ha dictado, con fecha 14 de enero de 1993,
por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es corno sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por "Dalmas, S.p.A.", contra la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de fecha 6 de marzo de 1989, por la que se denegó
la inscripción de la marca número 1.175.002, "Body Silk", así como contra
la de 5 de marzo de 1990, por la que se desestimó el recurso de reposición
formalizado contra la misma, debemos declarar y declaramos que dichas
resoluciones son ajustadas a Derecho; todo ello sin hacer expresa impo
sición de costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estarlo•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29834 RESOLUClON de 15 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de ta sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apetación, en el recurso contencio
so-administrativo número 112/1988, promovido por «Fru
tos y Zumos, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 112/1988, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Frutos y Zumos, Sociedad
Anónima_, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 21 de octubre de 1985 y 17 de agosto de 1987, se ha dictado, con
fecha 12 de septiembre de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de ape
lación, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por "Frutos y
Zumos, Sociedad Anónima", contra la Resolución del Registro de la Pro
piedad de 21 de octubre de 1985, que concedió la marca número 1.077.971
ORVIFRUSA con gráfico, clase 31 del Nomenclátor oficial, y contra la de
17 de agosto de 1987, que desestimó el recurso de reposición, debemos
declarar y declaramos ajustadas a derecho las mencionadas Resoluciones,
sin hacer especial imposición de las costas del recurso._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29835 RESOLUClON de 15 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, en el recurso contencio
so-administrativo número 241/1989, promovido por «Infor·
mación y Revistas, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 241/1989, interpuestc
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por dnformación y Revistas
Sociedad Anónima_, contra Resolución del Registro de la Propiedad Indus
tria! de 5 de febrero de 1987, se ha dictado, con fecha 14 de noviembn
de 1990, por el citado Tribunal, sentencia, confirmada por el Tribuna:
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue

_Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el ProcuradOl
don Argimiro Vázquez Guillén, en nombre y representación de "Informaciór
y Revistas, Sociedad Anónima", contra la Resolución del Registro de l~

Propiedad Industrial de fecha 5 de febrero de 1987, confirmada en repo
sición por Resolución de fecha 6 de junio de 1988; debemos declarar)
declaramos que las mismas no infringen el ordenamiento jurídico, con
firmándolas en consecuencia. Sin costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido er
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que s(
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique e
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 15 de noviembre de 1993.~El Director general, Julián Alvare:
Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.


